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Reglas para solicitar 
construcción de edificios 

En la sesión celebrada el día primero del ac
tual, por el Consejo Provincial de Primera en
señanza de Oviedo, se acordó enviar al Boletín 
Oficml, para su publicación, las siguientes ins
trucciones a ios Ayuntamientos para la forma
ción de expedientes de construcción de Escue
las: 

Son muchos los Ayuntamientos de la provin 
cia que deseosos de dotar a sus Escuelas de 
edificios adecuados, se dirigen a este Consejo 
provincial solicitando ayuda del Estado para la 
construcción; mas como existen diferentes tipos 
de ayuda y distintos requisitos, según sea una 
u otra la forma en que se desee, surgen dife 
rencias en la incoación de expedientes que ha
cen perder mucho tiempo en su tramitación, 
por estos motivos este Consejo provnicial de 
Primera enseñanza ha creído necesario dar las 
siguientes instrucciones a las que se han de 
atener los Ayuntamientos en la formación de 
los expedientes de referencia. 

Las formas en. que el Estado contribuye a la 
construcción de edificios escolares son tres: 

A) —Construcción directa por el Estado con 
aportación de los Ayuntamientos, entidades o 
Particulares. 

B) .---Construcción por los Ayuntamientos, 
con subvención del Estado. 

C) Construcción de Escuelas por el Estado 
fn Municipios faltos de recursos. 

A).—Construcción directa por el Estado. 
En este caso, el Ayuntamiento, las entidades 

0 Particulares, tienen que aportar el solar para 

1 el edificio y campo escolar con las explanacio
nes y obras necesarias para la construcción del 
edificio y una cantidad en metálico o en mate
riales, cuyo importe no sea inferior al 25 por 
100 del coste total de la obra. 

La formación de expediente en este caso, así 
como las condiciones que ha de reunir el solar, 
la forma de hacer la aportación, etc., se en
cuentran detalladas en el real decreto de 10 de 
Julio de 1928 (Gaceta del 15 del mismo mes) 
y en las instrucciones técnico higiénicas de 31 
de Marzo de 1925; todo ello, así como modelos 
de documentación, está editado en un folleto 
que la Dirección general remite gratuitamente. 

B) .—Construcción por los Municipios con 
subvención del Estado. 

En este segundo caso el Ayuntamiento cons
truye la Escuela por su cuenta, con planos su
yos o hechos por el Ministerio a petición; el 
Estado da una subvención de nueve mil pesetas 
por cada Escuela unitaria o mixta, diez mil por 
cada sección de graduada y diez mil por cada 
Escuela unitaria o mixta que tenga casa para el 
Maestro; la vivienda ha de ser independiente de 
la Escuela, no permitiéndose que esté colocada 
encima del aula. 

La formación de expediente y condiciones 
del edificio y campo escolar, están explicadas 
en las disposiciones y folletos antes indicados. 

C ) Construcción de Escuelas en Munici
pios faltos de recursos. 

El decreto de 7 de Agosto de 1931 señala 
tres formas de ayuda del Estado en este caso 
y que son: 

a) Reducción de las aportaciones en metá
lico a límite inferior al 25 por 100 del coste de 
las obras. 
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b) Sustitución de estas aportaciones en me
tálico por las de materiales en cuantía también 
inferior ai 25 por 100. 

c) Exención total de aportaciones. 
En todos los casos los Ayuntamientos facili

tarán los solares para Escuela y campó escolar. 
Los documentos que han de integrar el expe

diente en que se solicita la exención o reduc
ción de aportaciones serán los siguientes: 

1. ° Instancia dirigida al ilustrísimo señor 
Director general de Primera enseñanza solici 
tando la reducción o exención de aportaciones 
y en las que se haga constar que la limitación 
tributaria no permite aumento ninguno de gas
tos. 

2. ° Certificación del Consejo local respec
tivo en el que haga constar la necesidad de la 
construcción solicitada, justificando esto con la 
no existencia de edificios adecuados. 

3 o Certificación del Ayuntamiento en la 
que se acredite la imposibilidad de alquilar lo
cales en condiciones adecuadas y en que se 
acredite, mediante copia literal del presupuesto 
de gastos e ingresos, que no puede acometer la 
construcción a sus expensas. 

4.° Certificación en que se expresarán las 
aportaciones a que se obliga el Ayuntamiento, 
además de los solares, detallando la cantidad 
en metálico, materiales, jornales, aportaciones 
personales, etc. 

El expediente se cursará por intermedio del 
Consejo provincial de Primera enseñanza de 
Ovied®, a cuyo Presidente debe ir dirigido 

Un í vez acordada por la superioridad la exen
ción o reducción de aportaciones, se incoará un 
nuevo expediente que constará de los siguientes 
documentos: 

1. ° Instancia dirigida al excelentísimo señor 
Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes, 
por conducto del Consejo provincial, en que se 
solicita la construcción de acuerdo con la con
cesión hecha. 

2. * Certificación cuarta del expediente an
terior, expresando además que el Ayuntamiento 
se compromete a la conservación del edificio 
en la cantidad que se le señale. 

3. ° Plano del solar con sus características 
de emplazamiento, dimensiones, desniveles y 
cuantos datos se crean esenciales, conforme a 
las instrucciones técnico-higiénicas arriba ci
tadas. 

Esas reglas pueden servir, naturalmente, para 
las demás provincias también, y como las halla
mos prácticas y redactadas con claridad no he
mos vacilado en traerlas a nuestra revista. 

Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes 

O R D E N 

Excelentísimo señor: Visto el expediente pro
movido por D. Pedro Pueyo Artero, interesando 
autorización ministerial para el legal funciona
miento de la Asociación Provincial del Magiste
rio Primario de Teruel: 

Resultando que en el expediente S i ha cum
plido lo dispuesto en el artículo 4.° de la Ley de 
30 de Junio de 1887, y que la petición ha sido 
informada favorablemente por el Gobernador 
civil de Teruel, la Inspección provincial de Pri
mera enseñanza y la Sección Administrativa de 
la expresada provincia: 

Considerando que la Asociación de que se 
trata persigue fines lícitos y que su funciona
miento no obsta al buen servicio del Estado, ni 
se opone a la disciplina que debe existir en el 
Magisterio, habiéndose llenado en el expediente 
las formalidades preceptuadas en el Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918, 

Este Ministerio ha resuelto otorgar la autori
zación ministerial solicitada para que se consti
tuya legalmente la Asociación provincial del 
Magisterio Primario de Teruel, quedando suje
ta a lo establecido por la base 10 de la Ley de 
22 de Julio de 1918 y capítulo 6.° del Regla
mento de 7 de Septiembre del mismo año, dán
dose cuenta de esta resolución al Ministerio de 
la Gobernación, con devolución de uno de los 
ejemplares del Reglamento por que ha de regir
se la referida Asociación. 

Madrid 18 de Enero de 1932.—P. D. , Domin
go Barnés.—Señor Ministro de la Gobernación. 

(Gaceta del 2 de Febrero). 

Sección administrativa de Pri
mera enseñanza 

C I R C U L A R 

Cuentas de material 
Realizado en su totalidad por los Habilitados 

y abonado ya a los Maestros de las Escuelas 
nacionales de Primera easeñanza de esta pi"0' 
vincia, el importe del material diurno y de adul
tos correspondiente al año 1931, éstos deberán 
rendir ante la Sección administrativa de Primera 
enseñanza, en el improrrogable plazo de trem 
días, las cuentas justificativas de Ja inversi 
dada al mismo. 
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S« rendirán las de ambos materiales en car-
petas separadas, reintegradas con timbres mó
viles de quince céntimos, y a ellas se unirán, 
igualmente reintegrados si alcanzan o exceden 
de cinco pesetas, los recibos originales, firma
dos por quienes hayan suministrado el material, 
nunca por el Maestro, que se reducirá, única
mente, a visarlos. 

Si dentro del plazo que se deja señalado no 
se reciben en esta Oficina las citadas cuentas, 
se dará orden a los Habilitados respectivos, pa 
ra que reintegren ai Tesoro, por cuenta de los 
haberes corrientes, el importe del material de 
las Escuelas cuyos Maestros no hayan cumplido 
el servicio. 

Y se les advierte que, tanto las cuentas de 
material, como los presupuestos y demás docu
mentos administrativos referentes al ejercicio de 
su profesión, que precisen enviar, han de hacer
lo directamente a esta Sección y no al Consejo 
provincial de Primera enseñanza, como varios 
Maestros ya lo vienen haciendo. 

Se ruega a los señores Alcaldes hagan llegar 
a conocimiento de los interesados el contenido 
de la presente Circular. 

Teruel 5 de Febrero de 1932.—El Jefe de la 
Sección, Germán Docasar. 

(Boletín Oficial núm. 33) 

A s o c i a c i ó n Nac iona l d d M a g í s t s r í o 

La Comisión permanente de esta Asociación 
convoca a las sesiones anuales reglamentarias 
de la Junta directiva, que tendrá lugar en Ma
drid, los días 11, 12, 13. de Abril próximo, con 
ei siguiente orden del día: 

1. —Posesión de los Vocales elegidos después 
de las últimas sesiones y examen de Delega
ciones. 

2. —Examen y aprobación del estado de cuen
tas presentadas por el señor Tesorero. 

3. —Lectura y discusión de la Memoria regla
mentaria. 

4 —Gestiones y proyectos de las Comisiones 
primera y segunda. 

5. —Examen del presupuesto para la publica
ción de los programas de Primera enseñanza, 
premiados en el concurso abierto por esta Aso
ciación. 

6. —Estudios del proyecto de bases para un 
concurso de libros de lecturas científicas, histó 
ricas y literarias, presentado por la Comisión 
primera. 

7. —Presupuesto de ingreso de la Asociación 

Nacional del Magisterio Primario en la Federa-
ttón Internationale des Assotiatione d4 Institute. 

8 —Protección de los Huérfanos del Magis
terio. 

9. —Cuestiones económicas. 
10. —Proposición de la Unión de Maestros 

Españoles para llegar a la fusión o federación 
de las tres Asociaciones que hoy integran el 
frente único. 

1L—-Proposiciones que presentan los señores 
Vocales. 

Esta convocatoria se hace con anticipación 
para que las Asociaciones de partido y provin
ciales estudien las cuestiones que se indican y 
puedan dar normas concretas a los Vocales re
presentantes de la Directiva. 

S e c c i ó n o f i c i a l 

27 Enero. Decreto creando en la Facultad de 
Filosofía y Letras la Sección de Pedagogía. 

De acuerdo con el Consejo de Ministros y 1 
a propuesta del miostro de Instrucción públi
ca y Bailas Attes, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Para el cultivo de las cien

cias de la educación y el desarrollo de los es
tudios superiores pedagógicos y para la for
mación del Profesorado de la Segunda ense
ñanza y Escuelas Normales, Inspección de 
Primera enseñanza y directores de grandes 
Escuelas graduadas, se crea en la Facultad 
de Filostfía y Letras de la Universidad de 
Madrid una Sección de Pedagogía. 

Art. 2 ° En esta Sección se concederán 
tres clases de tículoe: 

a) Certificados de estudios pedagógicos. 
b) Licenciatura en Pedagogía. 
c) Doctorado en Pedagogía. 
Art. 3.° E l certificado de estudios peda

gógicos habilitará a los Licenciados en Filo
sofía y Letras o en Oieocias pira oposiciones 
a cátedras de Institutos y Escuelas Normales, 
con excepción de las de Pedagogia. L a L i 
cenciatura en Pedagogía, para oposiciones a 
cátedras de Pedagogía en las Escuelas Nor
males, Inspecciones de Primera enseñanza y 
Direcciones de Eaeuelas graduadas con más 
de seis secciones. E l Doctorado en Pedago
gía facultará para las oposiciones a cátedras 
universitarias de la Sección de Pedagogía. 

Art. 4.° Para la Inspección de los catu-
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dios del certificado de estudios pedagógicos 
se necesitará ser jiceociado eo Ciencias o en 
Letras. Para la de los estudios de la Licen
ciatura de Pedagogía, será necesario ser Ba-
rhiller o Maestro de Primera enseñanza. 
Unos y otros se someterán ai examen de in
greso o preparatorio determinado por la Uni
versidad. Quedarán exceptuados de éstos los 
que, siendo bachilleres, hayan cursado la ca
rrera de Maestros por el plan de 1931. 

Art. 6.° Para la obtención del certificado 
de estudios pedagógicos se necesitará un mí
nimo de FEcolaridad de un año. Para la li* 
cecciaiura, una escolaridad mínima de tres 

, años. Los actuales profesores de Escuela Nor
ma), Inspectores de Primera enseñanza y 
Maestros normales quedarán exentos de este 
requisito de escolaridad. 

Art. 6.° P«ra la obtención del certificado 
de (studios pedagógicos se necesitará pasar 
las pruebas siguientee: 

Pruebas escritas 
1. * Composición sobre Filosofía, redacta

da en cuatro horas como máximum. 
2. a Composición sobre Paidología, tam

bién en cuatro horas. 
3. a Composición sobre Pedagogía, redac

tada igualmente en cuatro horas. 
Pruebas orales 

1. a Comentarios sobre el texto de un autor 
clásico de la Pedagogía, con las explicacio
nes que solicite el Tribunal. 

2. a Preguntas sobre Didáctica aplicada a 
las distintas ramas de la enseñanza y sobre 
problemas actuales de educación. 

3. a Explicar una lección, en la forma que 
el Tribunal establezca 

Art. 7.° Para la obtención de la Licen
ciatura en Pedagogía se necesitará pasar las 
pruebas siguientes: 

Pruebas escritas 
1/ Traducción de un texto latino, dos 

horas. 
2. a Traducción de un texto inglés o ale

mán, dos horas. 
3. a Composición sobre Pedagogía, cuatra 

horas. 
4. a Composición sobre Paidología, cuatro 

horas. 
5. a Composición sobre Filosofía, cuatro 

horas. 
Pruebas orales 

1.a Preguntas sobre Historia de la Cul
tura. 

2. a Preguntas sobre Historia de la Peda
gogía. 

3. * Preguntas sobre Biología como base 
de la educación. 

4. a Preguntas sobre Didáctica especial y 
problemas actuales de educacióo. 

5. a Preguntas sobre Fisiología humana e 
Higiene escolar. 

6. a Preguntas sobre cuestiones económi
cas y sociales. 

7. a Explicar una lección con arreglo a lo 
que determine el Tribunal. 

L a Facultad, a propuesta de la Sección de 
Pedagogía, establecerá la forma en que les 
candidatos acrediten haber adquirido la de
bida suficiencia en ei ejercicio de la ense
ñanza. 

Art. 8.° Son de aplicación a este decreto 
los anícuios 3.° al 12 del decreto de 15 Sep
tiembre de 1931, referidos a la Universidad 
de Madrid. 

Art. 9.° Las enseñanzas correspondientes 
al doctorado de Pedagogía serán organiza
das por la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Madrid. 

Art. 10. Como base de la Sección de Pe
dagogía, se establecerán en la Facultad de 
Filosofía y Letras db la Universidad de Ma
drid las siguientes cátedras. 

1. a Filosofía. 
2. a Paidología. 
3. * Pedagogía. 
4. a Historia de la Cultura. 
6.a Historia de la Pedagogía. 
6.a Biología aplicada a la educación. 
7 a Fisiología humana e Higiene escolar. 
8 a Metodología de Ciencias sociales y 

económicas. 
Art. 11. L a Facultad de Filosofía y Le

tras deberá elevar al ministerio propuesta de 
las profesoras de Escuela Superior del Ma
gisterio que puedan desempeñar estas ense
ñanzas, y asimismo da las que a su juicio de
ban encomendarse a profesores de la Facul
tad. Loa profesores de la Escuela Superior 
del Magisterio que hayan de ser elegidos para 
ocupar las cátedras de la Sección de Peda
gogía en la Universidad, habrán de ser doc
tores y titulares de cátedras iguales o seme
jantes. 

Art. 12. L a Facultad, a propuesta de la 
Sección de Pedegogía, organizará las ense
ñanzas y trabajos de la Sección y los estu
dios complementarios que deban establecer -
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se. Podrán designarse encargados de Cursos 
de acuerdo con lo preceptuado ea el artículo 
10 del decreto de 15 de Saptiembre de 1931. 

Se crearán becas para estudiantes de la 
Sección en la forma que se determine en ul
teriores disposiciones. 

Art. 13. Queda suprimida la actual Es-
cuela Superior del Magisterio, conservando 
sus profesores excedentes todos los derechos 
y haberes que la legislación les reconoce. Se 
suprime también la cátedra de Pedagogía va
cante en la Universidad de Madrid. 

Art. 14. La provisión ds cátedras de se
gunda enseñanza y Escuelas Normales, Ins
peccione?, Eacuelas, etc., se regirá por las 
disposiciones vigentes a la sazón. 

Art. 16. E l ministerio de Instrucción pú
blica dictará las órdenes conducentes a la 
ejecución de este decreto. Guantas disposicio
nes se opongan al mismo quedan derogadas. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. Los actuales licenciados y Maes
tros normales conservarán los derechos que 
actualmente tienen para las oposiciones a cá
tedras de Institutos y Escuelas Normales. 

Segunda. Los que estudien actualmente las 
Licenciaturas de Ciencias y Letras o en la 
Escuela Superior del Magisterio porán hacer 
oposiciones sin poseer el certificado o Licen
ciatura pedagógica . 

L a Facultad señalará las condiciones en 
que los actuales alumnos de la Escuela Supe
rior del Magisterio podrá proseguir sus estu
dios en la Universidad. 

Tercera. Loa actuales Maestros de Prime
ra enseñanza tendrán derecho a optar a las 
plazas de Inspectores de Primera enseñanza 
y directores de Escuelas graduadas en la for 
ma determinada por la legislación vigente a 
la B&ZÒB. —(Gaceta 29 de Enero). 

A los O o n M e r a d o s T u r o U n s a s 

L a Ejecutiva de L A CONFEDERACION, 
por la prensa profesional ha recordado a los 
asociados el cumplimiento del artículo 19 del 
reglamento, a los efectos de la renovación de 
los delegados provincial y de partido, y de la 
actividad y acierto en tal cumplimiento, de 
pende la buena marcha de la entidad. 

Espero que los confederados de esta pro 
vincia demostrarán tanto celo y actividad 
como en otras ocasiones, y por lo que a mí 

afecta, no acepto la reelección por cuarta vez. 
Casi siempre el cambio de personal es be

neficioso para las colectividades; ya por las 
energías que tiene el personal nuevo, ya por 
las simpatías de que suelen gozar los nuevos 
electoB. 

Además, entiendo que ios cargos de dele
gado no deben estar vinculados en una perso
na, porque si son carga, como yo creo, debe
mos llevarla entre todos, y si es «caoongía», 
como a'guien opina, deben dief utaria los más. 

Quien se crea capacitado hará bien en pre
sentar su candidatura, así como también se 
prestará señalado servicio a la entidad, pre
sentando la del compañero que se juzgue 
idóneo. 

A título de orientación, irá alguna candi
datura en El Ideal del Magisterio, que afecte 
a esta provincia; pero los confederados tieoen 
libertad absoluta para elegir a sus represen 
tantes provincial y de partido. 

Un rato de meditación, un minuto para 
llenar el boletín correspondiente y dos cénti
mos de gasto para franquear el sobre abierto 
que llevará vuestro sufragio al sitio indicado 
en el órgano de nuestra entidad, bastarán 
para ejercitar el más importante de los dere 
chos y para cumplir el más imprescindible 
dé los deberes, que cenéis como confederados. 

El Delegado provincial, 
Faustino Fuertes 

N O T I C I A S 

J u h l l m o l ó n 
H H a sido concedida la de doña Elvira Adell, 
Maestra de Mata de los Olmos. 
P e n m l ó n 

Le ha sido concedida pensión anual de mil 
pesetas a la viuda del maestro don Joaquín 
Gómez Alegre, Vicenta Alegre Salvador. 

R B C l a m a o l o n e m a l o a i o l l o t o a 
d i a l E a o a l a f ó n 
Llamamos la atención sobre el período que 

se ha abierto de un mes (termina el 3 de Mar
zo) para reclamar contra los folletos terceros 
del primer Escalafón, debiendo repetir lo que 
ya hemos dicho otras veces: que si alguno de 
los Maestros o Maestras que figuran en él no 
lo han recibido, lo reclamen de sus respecti
vos Habilitados, pues no se venden. 
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Librería "LA PATRIA" 
de 1.a y 2.a enseñanza y Religiosa 

— D E — 

Venaneio Mapeos Guerra 
En este establecimiento encontrarán los señores 

Maestros todo lo relacionado a la enseñanza primaria 
como asimismo tiene de venta todas las asignaturas 
oficiales de ambas Normales y las obras de texto con 
arreglo al plan vigente para los estudios del Bachille
rato Elemental y Universitario. 

también dispone de material Pedagógico y Cientí
fico para Escuelas y Centros de 2.a enseñanza y todo 
¿o relacionado al ramo. i 

SAN JUAN, 49 T E R U E L 

Mesa-banco bipersonai de asientos 
giratorios y regilla fija 

Miedelo oficial del Museo Pedagógico Nacional 

Gran surtido en géneros del país y 
extranjero—Confecciones esmeradas, 

íilidad en el pago a los señores 

ied^d del io de la provincia. 

Ulleres Tipograíioos de Perruca. 

San Andrés, 4 y 6.=TerueL 

A P E L L A N I Z 
(Nombre registrado) 

Galle de Gas Lila, 29= VITORIA 

Proveedor de los 
públiéa de España y 

Academias oficiales, 

R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 


